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RIESGOS NO CUBIERTOS 

 

RIESGOS NO CUBIERTOS: 

La Compañía no pagará la indemnización cuando el trasplante de órgano sea consecuencia de 
alguna de las siguientes causas: 

a. Tentativa de suicidio voluntario del Asegurado; 
b. Por duelo o riña, salvo que se tratase de legítima defensa; empresa o acto criminal; 
c. Acto de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, sedición, motín, terrorismo, 

huelga o tumulto popular, cuando el Asegurado hubiera participado como elemento 
activo; 

d. Abuso del alcohol, drogas, estupefacientes, narcóticos o estimulantes; 
e. Someterse a intervenciones médicas o quirúrgicas ilícitas; tratamientos no autorizados 

legalmente o de carácter experimental o realizados en instituciones o por personal 
legalmente no habilitado teniendo conocimiento de tal circunstancia. 

f. Por la práctica o el uso de la navegación aérea, salvo como pasajero en líneas regulares, 
o por otras ascensiones aéreas, aladeltismo o parapente; 

g. Por la participación en viajes o excursiones a zonas o regiones inexploradas o prácticas 
deportivas submarinas o subacuáticas o escalamiento de montaña; 

h. Competir en pruebas de pericia y/o velocidad con vehículos mecánicos o de tracción a 
sangre o en justas hípicas, o cualquier otra prueba análoga; 

i. Intervenir en pruebas de prototipos de aviones, automóviles y otros vehículos de 
propulsión mecánica; 

j. Desempeño paralelo de las profesiones de acróbata, buzo, jockey y domador de potros 
o fieras y/o la práctica de deportes o actividades peligrosas como alpinismo, andinismo, 
esquí acuático o de montaña, motonáutica u otras actividades análogas y manipuleo de 
explosivos y/o armas o con exposición a radiaciones atómicas, salvo pacto en contrario; 

k. Acontecimientos catastróficos originados por reacciones o accidentes nucleares; 
químicos, biológicos o bacteriológicos y/o fenómenos naturales epidemias o pestes. 

l. Acontecimientos catastróficos tales como terremotos, inundaciones, aluviones, 
maremotos, erupciones volcánicas y huracanes. 

m. Actos notoriamente peligrosos que no están justificados por ninguna necesidad 
profesional, salvo en caso de salvar vidas o bienes. 

n. Accidentes derivados del uso de motonetas, motocicletas, motos o similares vehículos. 
o. Inhalaciones de gases o envenenamientos de cualquier naturaleza. 
p. No se cubrirán enfermedades preexistentes a la fecha de vigencia del contrato que sean 

causa de un diagnóstico de trasplante futuro; 
q. Ningún pago se hará efectivo bajo este seguro si la necesidad de un trasplante ha sido 

diagnosticada durante un período de 120 (ciento veinte) días desde la fecha de 
comienzo del seguro. 

r. Se excluyen trasplantes de médula ósea secundarios a aplasias medulares provocados 
por tratamientos oncológicos que requieran autotrasplante de células medulares. Solo 
están incluidos los trasplantes de médula ósea como consecuencia de patologías 
primarias de la misma. 

s. Quedan excluidas del beneficio aquellas personas que, a su ingreso o reingreso al seguro 
estén con indicación formal de trasplante de órganos en tratamientos oncológicos de 



cualquier naturaleza o en hemodiálisis crónica en cualquiera de sus formas, o se 
encuentre en lista de espera del INCUCAI. 

t. Quedan expresamente excluidas todo tipo de homologación u operaciones que no sean 
los trasplantes de órganos humanos estipulados, como todo trámite referido directa o 
indirectamente a la provisión de órganos. 

u. Se excluyen trasplantes de órganos transgénicos, animales, mecánicos o transitorios.  

Los trasplantes deberán ser realizados en establecimientos de la República Argentina, 
debidamente autorizados a tal fin por la autoridad nacional competente, y por profesionales 
habilitados para tal fin, quedando excluida cualquier indemnización por trasplantes que no 
cumpla con estos requisitos. 

 

Esta Cláusula ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación 

mediante Proveído N° 91165 del 22/07/1999. 




